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Por medio de la presente participo a Ud. que en la compaPía 

"ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE C. L."se produjo 1;— 

una cesión de participaciones que para su mayor información 

acompaño una copia de la escritupública otorda ante el Nota- 

rio Décimo Sexto de este Cantón e, 16 de adosto de 1993 e 

inscrita en el redistro Mercantil el 30 de los mismos mes y 

aro. 
   

  

   

para los fines lecales pertinentes, 
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CESTION. DE PARTICIPACIONES DE - En la ciudad de Quito , Capi- 
  

IA COMPAÑIA " ENSAYOS NO DES tal de la República del Ecua- 
  

TRUCTIVOS DEL: ECUADOR ENDE dor _, hoy día lunes diez y - 
  

seis (16) deAG_ OS TO 
  

QUE OTORGA EL SEÑOR ARQUITECdge mil novecientos noventa y 
    TO EDUARDO VILIAMARIN AGUIRRE tres , ante mí el Notario Dé- 
  

| cimo Sexto de este Cantón doc 
  

la FAVOR DE + EL SEÑOR INGENIE tor GONZALO ROMAN CHACON,com- 
  

O MILTON MONTENEGRO MENA, parecen ; por una parte, los 
  , 

cónyuges Arquitecto EDUARDO 
  

LANTIA : S/ 175,000,00 SA LOMON VILIAMARIN AGUIRRE Y 
  

| FANNY YOIANDA AGUIRRE SOLIS 
  

DA COPIAS J.V, DE VILLAMARIN , por sus pro- 
  

Lcdo, $, Vo. pios derechos s y , por otra 
  

|   parte , el señor Ingeniero - 
  

  

MILTÓN FERNANDO MONTENEGRO MENA _, casado , por sus propios 
  

derechos . - Los señores comparecientes son :. ecuatorianos, 
  

domici dados en este Cantón , mayores de edad , legalmente 
  

  

blica 

ÑOR - NOTARIO: 

capaces de acuerdo a derecho para contratar y obligarse, a 

LL Guienes de conocer doy fe; y_, dicen: Que elewan a escri-] 

tenido de la si 

- En el Registro de escrituras - 

uiente minuta : - " S E- 

  

e . A 

públicas a su cargo , sírvase hacer constar una más que con 
    tenga la presente CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de las     
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siguientes cláusulas . - PRIMERA , - COMPARECIENTES, - 
  

Concurren a suscribir el presente instrumento público ,las 
  

siguientes personas : - UNO , - El Arquitecto Eduardo Salo- 
  

món Villamaríin Aguirre , por sus propios derechos , casado) 
  

ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad , quien concurre a 
  

este acto en calidad de CEDENTE . - DOS , - El Ingeniero - 
  

Milton Fernando Montenegro Mena , por sus propios derechos) 
  

casado , ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad ,quien in 
  

terviene en calidad de CESIONARIO . - TRES ,.- También com? 
  

parece la señora Fanny Yolanta Aguirre Solís , quien concu- 
  

rre con la finalidad de autorizar la transferencia de parti 
  

cipaciones que su cónyuge realiza por intermedio de este - 
  

instrumento público , - SE 6 UNDA ., - ANTECEDENTES ,-a) 
  

Por escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Nd 
  

  

    
   

  

veno de este Cantón , el video de septiembre de mil nove- 

   
   el número dos mil nueve , o ciento veinte y uno el cator 
  

ce de diciembre del citado hno , Se constituyó la compañía 
  

  

denominada '! ENSAYOS_NO DESIRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE COMPA 

NIA LIMITADA " , - b.) la Junta General Universal de Socios 
  

de la Compañía en referencia , del veinte y siete de julio 
  

de di l novecientos noventa ly tres, decide autorizar a su - 
  

socio el Arquitecto Eduardo Salomón Villamarín Aguirre para 
  

que proceda a transferir lA totalidad de sus participacio- 
  

nes , a favor del Ingenterb Milton Fernando Montenegro Mena 
  

en los términos y condictohes due consta en el acta que se 
    agrega a la presente escritura como documento habilitante,- 

Usted . señor Notario _, se servirá agregar las demás cláíusu   
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tilo vara la plena validez del presente instrumen- 

l to público. -HASTA AQUI LA MINUTA,que 
  

/ queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 
  

y que ha sido elaborada por el señor doctor José Guerrero 
  

Ponce , con matrícula profesional número mil quinientos - 
  

veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Quito . - Para 
  

la celebración de la presente escritura se observaron todos 
    los preceptos legales del caso: y , leida que les fue la 
      
  

  

Liomi ñ omparecientes íntegramente por mí el 

¡A . se ratifican en todas y cada una de sus partes : 

firman conmigo en unidad de acto , - De todo cuanto doy 
  

Y 

le + así como de que los otorgantes me han presentado sus - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

lespectivos documentos de identificación como son ; cédula 

de identidad y comprobante de haber ejercido el derecho de 

sufragio en las últimas elecciones e. 

a 

NN : a 

A Ue 
X ARQ ,EDUARDO VILLAMARIN AGUIRRE 

A C,1,L%_ [jo m2 320 > 

AA | | * 

FANNY AGUIRRE DE VILLAMARIN £) Ny 
  

Ly 
o 1 41 70392619-4 Le O [qu Jr] 
  , 

10 uLuroÑ nowriáalero MENA 
  

ct [ROOT 4-4 
  

( firmado ) Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo 
    = 

Sexto del Cantón Quito . - DOCUMENTOS - HABILITANTES ,- 
    

 



  

Alla De LA JUNTA GENERAL DE SUC1IG Di Li LUN ARE LA 

    

   

    
   

      

  

    
    

    

   

    

   

  

    
   

   

  

    

  

   

   
   

"Lido HAYU:. IO Dita d RO Las LA debas EPA. Leo. Lodi 

ta la ciudad de UÚuito, a dos veinte siete días del mes de julio 

de mil noveciontos noventa Y tres,a las 9h. en el local de la 

copar a “ERNyAYOS MO DES RUCITIVOs DEL ECUADOR ENDE Lk. LTDA. ”, 

ubicado en la Ave BRombonazaáa s/n de esta ciudad, se hallan 

reunidos todos los socios de lá citada compañíta, que representan 

el ciento por ciento del capital social, ellos sons; 

LL. Arq» Eduardo Salomon Villa 

dicto ing. Roberto Aurelio Maldo 

der ing. Cesar lvan Espinosa 

4 ing. Errain Aguirre 

arin con 175 participaciones; 

mado con 1/3 participaciones; 

con 17% participaciones; y, 

con 1/2 participaciones 

tada participación tiene el ya 

presente  S/. 7WIA, WIR, (que es 

lor de 5/, 1.0%, es decir que está 

la totalidad del capital. 

Preside la rennión el Gr, 

veces de Secretario el Sr. 1n 

Ing. Roberto Maldonado y hace las 
. Cesar Ivan Espinosa. 

hisiste a la presente reunib 

ing. Miiton Fernando Montengr 

4 en calidad de invitado, el Sr. 

Mena, 

Elo presidente solicita que 

social, se relpan en junta 

tnico punto del orden del día 

or estar presente todo el capital 

universal de socios para tratar el 

cual es: : 

“QUIORI ZACIOÓN PARA CEDER PARVICIEACIONE py 

En consideración el hnico punto del orden del dla, es aprobado 

por unanimidad por los concurrentes, 

Elo Arge. Edusrdo Salombn Villamarin Aguirre, eEXpPresa a la ¿junta 

que ha decidido ceder la totaladad de sus participaciones, a 

favor del Ing. MILTON FERMÁMNDO — MONTENEGRO — MENA, ecuatoriana, 

casado. La totalidad es la cántidad de 175 participaciones. 

Las socios luego dei análisis pertinente de la exposición 

realizada por el Presidente de la Junta, deciden  imánimenente, 

autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 

que posee el Arg. Eduardo balomén Villamartin, en la compañila " 

Ensayos no Destructivos dell Ecuador ENDE E. Ltda., a favor del 

ing. Milton Fernando Montengro Mena. 

probada y autorizada la mencionada transferencia, el Fresidente 

dispone que por ecretarid se haga conocer el nuevo cuadro de 

socios con su Correspondiente  . námero de participaciones 

cade 

ej mismo que aueda conformado de la siguiente Manera:l 

lo ing. Milton Fernando Montenegro Mena con 173 participaciones, 

Z.c Iing. Roberto Hwelio Haidonado con 173 perticipaciones, 

Ger ing. Cesar ivan Espinosa con 173 participaciones, 

4 ing. Hugo Efrain Aguirre con 1/5 paricipaciones. 
Total YA participaciones 

   



Ademhke, se estipula que el valor de las participaciones es de Un 

MIL SUELRES CADA UNA y que el. cedente manifiesta haber recibido 

el valor total de ellas, es decir la cantidad de —5/.1/3. 444,003 

Ys que tanto cedente como cesionario expresan su conformidad 

con esta transferencia y que nada se deben el uno al otro. 

Todos los concurrentes aceptan por unanimidad do tratado. 

Agotado el orden del día y como los socios manifiestan que nada 

más se necesitan tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración del Acta luego de <u lectura, todos los concurrentes 

la aprueban. Fara constancia firman los socios y cumplen asi con 

lo que norma el Art. 284 de la Ley de Compaftias. 

Se levanta la sesibn a las 14 horas. 

ll ue!     Villamarin 

OSIZL26:3 

o 7 iton 

C L 2 loo 

er ing. Roberta 

Sr. 

lontengero M. Sr. 

MD aiiina, Sr. Inn! 

    
   
"e 

      

    

   Cesar Espinosa 

Efrain Aguirre. 

Se otorgó ante mí , y en fe de ello con- 

fiero esta SEGUN D A COPIA CERTIFICADA , debidamente firma- 

da y sellada , en los mismos lugar y fecha de su celebración. . - 

y. Gonzalo Román. Chacón, 
o SEXTO DEL CANTON QUITO .    

  
 



  

  

    

    

  

     

RAZON ; Al murgen de la metriz de la escritura pública de 

Constitución de le Compañís | ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL 

ECUADOR ENDE CIA». LTDA. , celebrada ente mí el cinco -- 

de Septiembre de mil novecientos noventa , tomé nota de 

la Cesión de Participaciónentue antecede, Quí to ¿Jn  -. 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventg/y tres. 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
2.009 del REgistro Mercantil de catorce de Diciembre de mil no 
vecientos noventa, a fs. 3,343, tomo 121 correspondiente a la 
constitución de la compañía ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR 
ENDE CIA. LTDA. lo referente a la presenta cesión de partícipacio 
nes.- Quito, a treinta de A de miWM novecientos noventa y 
tres.- EL REGISTRAD 

  

IS a 
dr alas Osvea Fenderas 

ARS in oun Nba +0 LOL CARTON QUITO , 

  

   


